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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
16581 ORDEN de 1 de julio de 1985 por la que se acuerda 

que el Juzgado de Paz de Cervo (Lugo) se instale en 
el núcleo de población de Burela del mismo munici- 
pio.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre la instalación 
del Juzgado de Paz de Cervo (Lugo) en el núcleo de población 
de Burela del mismo municipio, de cuyas actuaciones aparece:

Que por Resolución de 13 de septiembre de 1984 se incoó ex
pediente sobre instalación del Juzgado de Paz de Cervo (Lugo) 
en el núcleo de población de Burela del mismo municipio, y en 
él fueron oídos los Organos competentes de la Comunidad Autó
noma de Galicia, autoridades y demás Organismos oficiales inte
resados, e informaron la Sala de Gobierno de la Audiencia Terri
torial de La Coruña y el Consejo General del Poder Judicial, to
dos ellos unánimemente favorables a la instalación del Juzgado 
en el local adquirido al efecto por la Asociación de Vecinos y la 
Junta Parroquial de Montes de Burela. en un edificio de nueva 
construcción, sito en la calle Curros Enríquez, 19, de dicha loca
lidad. comprometiéndose a realizar las obras de acondiciona
miento necesarias para la instalación del Juzgado y a formalizar 
la correspondiente escritura pública de donación.

Visto lo dispuesto en la base primera de la Ley de 19 de julio 
de 1944. disposiciones concordantes y demás de genera! aplica
ción; habida cuenta que en el expediente instruido se justifica su
ficientemente que existen motivos de conveniencia para dicha 
instalación que. según información recogida, ha de reportar utili
dad y ventajas para el funcionamiento del Juzgado de Paz,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Que el Juzgado de Paz de Cervo (Lugo) se instale en el nú

cleo de población de Burela del mismo municipio.
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, I de julio de 1985. P. D., El Subsecretario, I.iborio 

Hierro Sánchez Pescador.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

16582 ORDEN de 3 de julio de 1985, por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de La Coruña, en el recurso número 941/ 
1984, interpuesto por doña María Dolores Rivas Pi
chel.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
941,1984. seguido a instancia de doña María Dolores Rivas Pi
chel. Auxiliar de la Administración de Justicia, en situación de 
excedencia voluntaria, que ha actuado en su propio nombre y re
presentación frente a la Administración General del Estado, re
presentada y defendida por su Abogada, contra silencio adminis
trativo por parte del Ministerio de Justicia sobre devolución de 
11.830 pesetas retenidas como sanción a la /ocurrente en enero 
de 1980. se lia dictado sentencia por la Sala de lo Conlencioso- 
Adminislrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña. con le
cha 6 de abril de 1985, cuya parte dispositiva dice asi:

«Tallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administralivo interpuesto por doña María Dolores Ri
vas Pichel contra resolución tácita del Ministerio de Justicia, de- 
sestimntoria de petición de la recurrente de que le fueran abona
das I 1.830 pesetas indebidamente descontadas de sus haberes co
rrespondientes al mes de enero de 1980 y declaramos la nulidad 
de tal acto presunto como contrario a! ordenamiento jurídico, 
así como el derecho de la recurrente a la expresada devolución; 
sin hacer imposición de las costas. Eirme que sea la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al centro de su proceden
cia. juntamente con certificación y comunicación.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de julio de 1985. P. D.. el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

16583 ORDEN de 8 de julio de 1985 por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Cáceres, en el recurso número 167 de 
1984, interpuesto por doña Isabel María Lozano Ma
teos.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
167 de 1984. seguido a instancia de doña Isabel-María Lozano 
Mateos, que ha actuado en su propio nombre y representación, 
contra la Administración General del Estado, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, sobre denegación tácita por 
silencio administrativo de reclamación efectuada el 20 de mayo 
de 1983 al iluslrísimo señor Secretario técnico de Relaciones con 
la Administración de Justicia de que el percibo del sueldo como 
Auxiliar de la Administración de Justicia sustituto lo fuera con 
base en el que rigiera en la fecha en que prestó tales servicios y 

-no con referencia del año 1977 como se le liquidó.-Cuantía: 
75.228 pesetas.

Se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres, con fecha 18 de 
junio del presente año. cuya parle dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo número 167 de 1984, interpuesto por doña Isabel 
María Lozano Mateos, contra la denegación tácita, por silencio 
administrativo, de la reclamación efectuada el 20 de mayo de 
1983 al Secretario técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia en relación.con el pago de la diferencia de haberes co
rrespondientes a los meses en que prestó servicio como Auxiliar 
Sustituto en la Audiencia Provincial de Badajoz, debemos decla
rar y declaramos la nulidad de dicha denegación y que procede 
se le practique una nueva liquidación de haberes en la que se 
acrediten y hagan efectivas las cantidades resultantes de la dife
rencia entre aplicar el 75 por 100 del sueldo regulador que opera
ba en 1982 y el de 1977 que se hizo efectivo; lodo ello sin hacer 
especial declaración en cuanto al pago de las costas causadas en 
este procedimiento.

Y para que esta sentencia se lleve a puro y debido efecto, una 
vez sea firme, remítase testimonio de la misma, junto con el ex
pediente administrativo, al órgano que dictó la resolución im
pugnada, que deberá acusar recibo dentro del término de diez 
días, y déjese constancia de lo resuelto en el Rollo de la Sala.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Conlencioso-Admi- 
íislraliva de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se alm
ila en sus propios ^érminos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de julio de 1985. P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.


